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Andes Salud Los Ángeles inaugura 
ecografo gineco-obstétrico 

ndes Salud Los Ánge- 
les continúa creciendo, 
entregando la mejor tec=- 

nología en salud a sus pacientes, 
y acercando la medicina de van- 

guardia a la comunidad angelina. 
Por este motivo, anunciaron la 

puesta en marcha de un ecógrafo 
gineco-obstétrico, en el centro 

médico. Se trata de un equipo 
de última tecnología que entrega 
mejor calidad de imágenes en 
exámenes del área gineco-obs- 
tétrica, lo cual hace más eficien- 
tes y certeros los procesos de 
diagnóstico. 

En el Centro Médico Andes 

Salud Los Ángeles, este examen 

es realizado por profesionales de 
la salud especializados en gineco- 
logía, entregando además buena 
experiencia a los pacientes. 

Cabe mencionar, que Andes 

Salud ya cuenta con agenda 
habilitada, para que los pacien- 
tes puedan reservar su hora y 
realizar su examen. 

        

   

  
  

  

“Excesos que ayudan”: Campaña de devolución beneficiará 
a 2392 empresas en la región del Biobío 

Se trata de montos pagados en exceso por empleadores o trabajadores 
independientes, en el marco del Seguro Social contra Accidentes del Trabajo 
y Enfermedades Profesionales. 

  

Claudia Fuentes 
prensaUlatribuna.cl 
  

Más de 2.800 empre- 
sas a nivel nacional, de la 

cuales 252 son dela región 
del Biobío, se beneficiarán 

con la devolución de exce- 

sos querealiza el Instituto 
de Salud Laboral (1SL), en 

  
el marco de la campaña 
“Excesos que Ayudan” que 
-a nivel global - implican 
más de Ms192.987 millo- 

nes. 
Así lo dio a conocer 

por Oscar Menares Her- 
nández, directorregional 

del ISL, en entrevista con 

radio San Cristóbal, quien 
explicó que el organismo 
administrador público 

OSCAR MENARES, director regional del ISL, en 

entrevista con radio San Cristóbal. 

del Seguro Social contra 
Accidentes del Trabajo 
y Enfermedades Profe- 
sionales de la Ley 16.744, 

realiza el proceso de 
devolución masiva de las 
cotizaciones pagadas en 
exceso por sus empleado- 
res adheridos, por medio 
de una campaña que 
comenzó este 24 de junio 
y quese extiende durante 
todo el año. 

“Durante el proceso 
mensual de recaudación 
de cotizaciones quercaliza 
el ISL según la Ley 16.744, 
pueden ocurrir errores 
en los valores de pago 
que generan deudas pre- 
visionales o excesos por 
sobrepago. Estos excesos 

se deben a que se paga una 
tasa de cotización mayor a 
la que corresponde para el 
período de remuneración 
declarado, porlo tanto son 
devueltos”, clarificó. 

Menares instó a las 
empresas a informase de 

este beneficio, trámite 
que se puede realizar de 
manera 100% online en el 

sitio web www.isl.gob.cl 

o también por medio de 
la asistencia presencial en 
las sucursales ubicadas en 
todaslas regiones del país, 
donde una o un ejecutivo 
de plataforma le ayudaráa 
ingresar la solicitud. 

“Los montos van entre 
los $10.020 pesos hasta los 
$973.316 pesos, y contem- 
pla el pago de cotizaciones 
de los últimos cinco años. 
Cada empleador y emplea- 
dora que cuente con monto 
adevolución, podrá solici- 
tarsureintegro pormedio 
de transferencia electró- 
nica hacia la cuenta de la 
empresa (cuenta corrien- 

te, vista o deahorro) y solo 

si no registra cuenta ban- 
caria, por medio de vale 
vista del Banco Estado, 
que será efectuado en un 
plazo máximo de 10 días 
hábiles después de acep- 

tada la solicitud de devo- 

lución”. 

CAUSALES DE 
DEVOLUCIÓN 

Menares explicó que 
son cuatro las causales 

que generan estos pagos 

en exceso: una diferencia 

de tasa adicional diferen- 

ciada; el pago en un perío- 
do con licencia médica de 

una o un trabajador de la 
entidad; cuando la entidad 

DANS 

empleadora permanece 
afiliada a una mutua- 
lidad (otro organismo 
administrador) y cuando 

un trabajador ya no tiene 
relación laboral con la o el 
empleador. 

El 82,9% delas y los tra- 

bajadores adheridos al ISL 
pertenecen a los segmen- 
tos de empresas uniperso- 
nales y de menos de nueve 
personas empleadas, tra- 
bajadoras de casa particu- 
lar, e independientes. 

  

¿A quién está dirigida la campaña? 
Empleador o empleadora, entidad empleadora o la o 

el trabajador independiente. 

¿Quién puede realizar el trámite? 
La o el empleador, representante legal o quienes 

ellos autoricen notarialmente y en su caso la persona 
trabajadora independiente en persona o quien él 
autorice notarialmente para el efecto. 

¿Cuál es el plazo para realizar la solicitud de 
devolución? 

El tope de años a considerar en el cálculo de cotizaciones 
a devolver en exceso es de cinco años contados hacia 
atrás desde la fecha en que fue presentada la solicitud 
de devolución. 
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